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CALENDARIO MATRICULACIÓN CURSO 2026 / 2027

· PLAZO DE SOLICITUD DE RESERVA DE PLAZA (TELEMÁTICO)
	9 de febrero de 2026 al 31 de marzo de 2026

· LISTADO PROVISIONAL  
	17 de abril de 2026

· PLAZO SUBSANACIÓN DE ERRORES
	Del 20 de abril de 2026 al 30 de abril de 2026 (INCLUIDOS)

· LISTADO DEFINITIVO
5 de mayo de 2026

· INSCRIPCIONES (EN LA ESCUELA)
	Del 6 de mayo de 2026 al 18 de mayo de 2026

LAS SOLICITUDES DE RESERVA SE PRESENTARÁN ÚNICAMENTE MEDIANTE REGISTRO TELEMÁTICO A TRAVÉS DE LA PÁGINA WWW.TORRIJOS.ES / SEDE ELECTRÓNICA / 
ASIMISMO, SE RECUERDA QUE EL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO, PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE TOLEDO NÚMERO 192, DE 6 DE OCTUBRE DE 2023, ESTABLECE EL MARCO COMÚN DE NORMAS POR LAS QUE SE RIGE EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA.
ARTÍCULO 15: El régimen de precios será el establecido por el Ayuntamiento de Torrijos, que es también el encargado de su modificación. Están obligados al pago de los precios públicos fijados para cada alumno/a, las personas físicas que ostenten la patria potestad, tutela o custodia de los mismos, y en su defecto, las personas físicas o jurídicas obligadas civilmente a prestarles alimento. Dicho ingreso deberá producirse dentro de los primeros cinco días de cada mes. Las mensualidades se abonarán mediante pago domiciliado. No se devolverá el dinero en caso de no asistir al centro por enfermedad o por cualquier otra causa.
ARTÍCULO 18. Otras causas de baja:
a) La falta de pago de una mensualidad supone la pérdida de la plaza. La reincorporación al centro quedará sujeta a la disponibilidad de plazas y se aplicará la tarifa vigente en ese momento, perdiendo cualquier beneficio anterior.
b) El cumplimiento de la edad reglamentaria para la permanencia en el Centro. A estos efectos la fecha de baja será la finalización del curso.
c) La comprobación de falsedad de datos o documentos aportados.
d) La ocultación de datos que implicarían modificaciones del precio público.
e) El absentismo continuado y no justificado a la EIMP durante un mes, o discontinuo durante 3 meses.
f) La no presentación del niño/a sin causa justificada en los 15 días naturales siguientes al inicio del curso.
g) Si por motivos diversos, la Escuela Infantil Municipal Pequeñines permaneciera cerrado por un número de días hábiles superior a la mitad de los del mes, se abonará el precio público correspondiente a los días que ha permanecido abierto. El absentismo del alumno/a durante un período determinado no supone reducción alguna, ni exención del precio público, mientras no se formalice la baja correspondiente
image1.png
Escusly de Edueoan Inforth Mungipsl
Reqierires”




image2.jpeg
MINSTERIO * e — l

BT == Fondos Europeos
< —rs P

Y ECONOMIA SOCIAL

Cofinanciado por . 5
la Unién Europea 2l





image3.png
afinflade

eﬁv
-

Forrijos)




